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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN ISTROS.

La R eina  n u es t ra  S eñ o ra  (Q. D. G.) y su augusta  
Real - fam il ia  c o n t in ú a n  sin n ov edad  en  s ti in te resan te  
salud.

M INISTERIO  DE COM ERCIÓ,' INSTRUCCION
Y  OBR AS  PÚ BLIC A S.

Instrucción p íib lica—Ncgociado 4?

Exorno. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha  visto con la m a 
yor. satisfacción q ue  desde la reforma de ios estudios que 
están  a  cargo de esa Real academ ia ha crec ido de u n  mo

d o  no tab le  la co n cu rrenc ia  de a lu m n o s ,  y q u e  p a r t icu 
la rm e n te  d u ra n te  el curso  actual ha d a d o  en ella una 
n um erosa  juven tud  pruebas  brillantes de ap licación y 
ap ro v echam ien to  Este feliz re su ltado  es una p renda  se
g u ra  de que no decaerá en España el e sp lendor  con que  
s iem pre  se lian m os trad o  las bellas a r tes  , y de que  n u e 
vo s  ingenios recogerán la herencia  de g loria  que  d e ja ron  
los an tiguos  y conservan  los presentes.

S. M. por lo tan to  desea d a r  á ios jóvenes a r t is ta s  , es
peranza  de su patr ia ,  cuan to s  estímulos sean capaces de 
a lentar sus ta lentos y a p ro v e c h a r  tan  felices disposiciones; 
\  hab iendo  observado que p o r  efecto de las c i r cun s tan c ias  
ha decaído-el uso de m a n d a r  pensionados á I t a l i a ,  es su 
volun tad que  Se restablezca tan  lauda ble cos tum bre ,  como ; 
el medio nías eficaz para  qu e  un  joven estudioso ensanche 
la esfera de sus co n o c im ie n to s ,  perfeccione su gusto y co
m u n iq u e  á su alma aquel en tus iasm o que  excita la co n 
tem plación  de las ob ras  de los g ra n d e s  maestros.

„ En su consecuencia S. M. se ha servido m a n d a r  que 
in m e d ia ta m en te  se ce leb ren  oposiciones an te  esa Real 
academ ia para  m a n d a r  á Italia cu a tro  jóvenes pensiona
d o s ,  de los cuales dos serán  para  la p in tu ra  , uno  para 
la escultura y o tro  para el g r a b a d o ,  señalándoles á cada 
« no  12,000 rs. anuales  d u ra n te  el t iem po  que esa c o rp o 
ración j u z g u e  necesaria su estancia  en el ex trangero ,  
acerca de lo cual in fo rm ará  op o r tu n am en te .

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  in te ligencia  y 
cu m p l im ien to  de la academ ia. Dios gua rd e  a V. E. n iucnos 
años. M adrid 24 de Mayo de 1847.—-Pastor Dia/..—S eñ o r  
pres iden te  de la R eal  academ ia  de nobles ar tes  de S a n  t o r 
n and o .  ’ ,

M IN IS T E R IO  D E  M ARINA.

El falucho Barecio de la primera división del resguardo de 
los costas ,  su coniciiuiandunle el alférez de navio D. Manuel 
Croquer., enlió en la bahía de Cádiz el 20 del corriente escol
tando otro buque de igual clase (pie con 29 bultos de tabaco 
apresó el día anterior en las aguas del cabo Traía lgar  , y cuya 
gente se fugó en una embarcación que no pudo ser alcanzada.

La eseainpavía Concha de la segunda divivison , sil patrón 
D, Diego Rodríguez , detuvo el dia 20 en la Hormiga grande del 
cabo de Palos á un latid pescador que con cinco hombres y  sin 
documento alguno estaba amarrado en aq u e l la ,  y lo condujo al 

. puerto de Cartagena.
El falucho Diana de la tercera división , su comandante el 

. teniente de navio D. Claudio Albar González,  entro t-1 dia 20 
eu el puerto de Rosas conduciendo siete lardos de ropa ap re 
hendidos en una cueva del cabo V agur  por la escampavía F e - 
derico / .
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA*

Consfantinopia  7 de Mayo*

La Puerta no ha adoptado todavía medida alguna contra el 
emiercio hebreo y los súbditos griegos que residen en sus Esta
dos. Las provincias limítrofes están tragquilus, y  no ha habido

ningún movimiento do tropas en la frontero. Unicamente ha con- 
cloi<!o el armamento de la escuadra, y, dentro de 12 dias haiá 
rumbo para el Mediterráneo al malulo del capitán bajá;

El miércoles se dio principio , y hoy concluye, al licéncia
miento cíe los soldados del ejercito de línea que han cumplido 
m i s  cinco anos de servicio.-Esto operación se ha hecho cOu mu 
cho aparato , al estruendo de numerosas salvas de artillería y en 
presencia del S u l tán , de todos los ministros y de los altos fun 
cionarios. Mariana habra igual ceremonia en el arsenal con molí- 
vo <!e 'botarse-al- agua dos Iragatas de vapor de la fuerza de oOl) 
caballos.

Se ha-confirmado. la noticia (b* la sa lida para Paris de un 
embajador persa. El Gabinete de Teherán ha elegido para este 
encargo á MiizavMe.heinet-A-li-K.au: debió marchar el 2 de 
Abril. Le acompaña Mr. V i d a l , dragomán d é la  misión de F r a n 
cia en Per>ía. Parece que á consecuencia del eslado.de las rela
ciones entre la -T u rq u ía 'y  la Persia , Mirza-M ebemet-Alí-Kan 
no pasara por Constuutinopla, y que ha elegido el camino de la 
Siria por Bagdad , Mosul , Orla y Be’ruto

Habíanse concentrado numerosos cuerpos de tropas en T eh e 
rá n ,  á los que habia paludo revista el Príncipe Real y el Shall 
en persona. Se ha dado órdeu para disponer algunos millones de 
raciones de galleta ,  y todo se prepara como si la Persia estuvi.se 
á punto de  emprender una expedición. En Teherán  se cree que 
la reunión de e>tc ejercito ha motivado las inquietudes que no 

-puede menos de inspirar al Gobierno persa la concentración de 
tropas que está veiilicándose en Khurpont para someterá Reder- 
l ian  bey y á los otros .gete» curdos.,,

Mii ¿a M chem et-A li-kan  es un personaje de consideración , y 
estaba encargado del despacho-de) ministerio de Negocios extran- 
geros desde la muerte de Abhoul Kassan Kan : ha viajado ya en 
E u ro p a ,  y ba desempeñado el cargo de secretario de embajada 
en Vieua y en Petersburgo. (Gac. de Augsbh)

FRANCIA.

Pari* 20 de Mayo.

Se lee en el Fricnd of•China- de o de Febrero :
Con motivo de los desórdenes ocurridos en Garitón'en el mes 

pasado d-  Julio,  que expusieron á un peligro inminente a ios re 
sidentes cxirangeios , salió el 2 de Vitoria el vapor P la fón  para 
situarse á la vista de las factorías cen (d objeto de auxil iar á aque
llos para el caso en que se repitan los desórdenes, como acon
tece generalmente á la aproximación de! nuevo año chino.

Está aun pendiente la resolución de una exposición que h i 
cieron los mas respetables residentes al Gobierno de S. M. biilá- 
uica , pidiendo que se estacionase á la vi»ta ele la* factorías uu 
buque de guerra.

Habiendo pedido los chinos la supresión del monopolio del 
o p io ,  les ha contestado el gobernador que la renta mensual del 
cultivo era necesaria para ios gastos de la colonia, pero que si 
querían pagar esta su ¡fía concedería la libertad del comercio del 
o.do.
i m m  ...» II |««|. il» .y'!iiiii'iwl!ll»J>.

Las cartas de W ashing ton  del 11 de Marzo dicen que el 
Congreso americano habia votado en su última sesión una ley, 
haciendo extensivo á las islas francesas de San Pedro y de M i-  
guelou el tratado de reciprocidad de que ya gozaban en sus re* 
iaciones con-los-Estados-Unidos la Francia y m j s  otras colonias. 
Por esta ley, dé fecha de 5 de Marzo , los buques franceses pro
cedentes de estas Lias y cargados de producios de ellas serán 
admitidos cu los puertos de la Union con los mismos derechos 
de aduana y de toneladas con que lo sean los buques am erica 
nos con las mismas condiciones. La ejecución de esta ley se ha 
bía subordinado sin embargo a) resultado de las gestiones que se 
están practicando cerca del Gobierno francos para obtener , en fa
vor de los buques y de los productos americuiios , los mismos 
privilegios á su entrada en las islas dé San Pedro y Migúelo».

La ley se ha puesto en vigor desde el dia de la publicación 
de una proclama del Presidente Po lk ,  en que se anunciaba que 
aquellas cuestiones habían tenido un éxito completo. {Debáis).

El ex Rey Gerónimo Bonaparte ha dirigido á la Cámara de 
los Diputados de F ran c ia ,  la siguiente exposición:

Señores: La muerte ha arrebatado á todos los hermanos del 
E m perador ,  excepto á uno solo que se dirige hoy á la Francia 
por medio de sus representantes.

Al fin de mi catrera  y al borde ya del sepulcro vengo á 
cumplir  un deber sagrado, un deber jJe c iudadano y de padre 
haciendo cuanto de mi depende para volver á una patria que 
a m o  sobre to d o , y 'n o  retrocediendo ante ningún paso que pue
do hacer entrar en rila á mis hijos y ponerlos en estado de ser
vir á su pais. Desde qhe abandoné el campo de batalla de W a -  
terloo ,  es esta la vez primera que me dirijo á la nación. Si an
tes no lo he hecho es p o rq u e , teniendo herm anos , iio era yo  
s o l o  e l  árbitro de mi conducta y es en fin porque creía qué el

tiempo traería por sí mismo esta reparación. No ha sido asi pof 
desgracia, y m uv ' iecicntemcnte todavía ha de lim itado  el G o 
bierno que se hallaba mas decidido que nunca á hacer uso de 
las peligrosas armas que se le han Confiado en momentos d«r 
crisis, V

Con el extrangero vinieron en 1 6 Í4  las leyes de destierro, 
de proscripción y de expoliación : bis parientes del Emperador 
participaron de su desgracia y de la de Francia. .Sin juzgarlos, 
se nos castigó como á ge fes, como á individuos* de toda» las ma
neras posibles , y traspasando los límite» mono.. idos por las le
yes de lodos los pai»es civilizados.

En 1850 se sublevó la Francia ; su revolución prometía re
parar tolas las injusticias, y sin embargo continuo el ostracis
mo de los Napoleones; es una medida temporal  ̂ m» de<i i * 4 
uite obliga el estado de agitación de la Francia : el Gobierno 
quería solamente una arma pata servirse de ella en (‘aso de m** 
cesidad con economía. En ei.eC Lo, muelms individuos de la la* 
miiia del Emperador volvieron á F rancia v la i ocurrieron libie- 
rriente» En aquella época no obstante vivía el Rey do Roma , r*l 
hijo del Em perador,  y la razón de estad.» habría podido invo
carse con apariencias de buena la. H o v ,  después de í i  ¡ino. de 
reinado, enmedio de la mayor calma, no solo se mantienen 
bjs medidas de r igo r ,  sino que se ag ravan ,  porque el Gobierno 
acaba de negar al mas joven de mi» hijos el permiso de pa»ar 
algunos dias cu Paris para arreglar algunos asunto» de mero in- 
teies privado.

Semejante repulsa es injustificable, porque declavo aquí de U 
manera mas explícita y por mi honor que nunca,  en niuxun 
t iem po , ni yo ni mis hijos nos liemos mezclado de cerca ni de 
lejos en las disensiones políticas de la Francia. El último de mis 
hijos ha nacido R) año» después de la promulgación de la ley 
que le condena.

Lo único que pido es entrar en la ley común y  gozar de to 
dos mis derechos de ciudadano francés,  asi como estoy pronto * 
cumplir todas las obligaciones correspondientes.

Desde el momento en que por esta petiei m me someto 4 U 
ley general reconociéndola, no hay razón para iuV«»car ni p«>M • 
cioues especiales ni peligros políticos*, semejante conducta sola 
puede apoyarse en la injusticia ó en un sentimiento de ciego é 
injustificable pavor.

'En esta- cuestión me son favorables los antecedentes de la G í 
mala que en muchas ocasiones se ha mostrado dispuesta a abo
lir el d e s t im o  de lo» parientes del Emperador. En 1615 es; *?- 

j rialmente,  acoidó la Caniara j>or unanimidad , en vista deJ die- 
I túrnen favorable de la comí-ion, remitir  á los Ministros varías 
j peticiones en'que se solicitaba nuestra entrada en Franc ia ,  y á 

ello no ,se opusieron los miembro* del actual Gabinete que ¡ r h -  
| tieron á la sesión. Lo que pido es justo ; me dirijo instantánea- 
í mente á todas las opiniones, porque sobre el terreno inviolable 
j del derecho común y de la equidad no debe haber partido ea 

las Cámaras francesas.
La aboiieuMi de la ley que me. desborra exige indudable

mente el acuerdo-de los tres poderes; pero creo firmemente que 
una tnaniiesiai ion iuvnrable de las Camaras arrastraría  tras st 
la adhesión (iel poder ejecutivo.

C iudadano, soldado ó Rey , lo mi-ino que proscrito y des
te rrado ,  be estado siempre pionto á h a c e r  todo género de .sacri
ficios, excepto el de renunciar al culto de la patria.

¿Os opondréis á que muera en Francia enmedio de mi* con
c iudadanos,  de. mis antiguos hermanos de ai mas? ¿M e negareis 
el consuelo de guiar a mi» hijos en los servicios que pueden piVs- 
tar á su p.iis? ¿Se verá al íiu comprobado que nunca se me ha
rá justicia, solo porque soy hermano del Emperador?

Pido á la Cáiiuna d e  lo» Diputado» por. mí v por mis hijos 
q u e ,  tomando en consideración esto petición , piovoqm* ja a lq l i -  
ciou de la ley que nos d e s t i e r r a . — Gerónimo.^=Florencia id  d* 
Abril. * ;________

El p ia rio  del H avre  del 19 inserta las siguientes noticL# 
de T ait í  , anunciando la sumisión de la Reina Poma re:

• El ballenero John ( o cken li, al mando de) capí tan Renoní, 
que (mira en el puerto en el momento que cscrioimo» , ha toca
do en las islas de la Sociedad, en donde ha estado detenido 
dias por orden del gobernador Bruat. Se hizo á la vela ei » (le 
Febrero , y trae al •Gobierno la noticia de la sumisión de Poma— 
sé. A la salida de! John Cockerill, la Reina* en cuya busca ha 
bía ido un barco de vapor basta Rayatea, estaba cmicreuciando 
en Mooiég con el gobernador,  y de un-momento a otro *c es
peraba su llegada a Popeiti.* (Debáis.)

Escriben de Niza que Mr. O'Conrtcll falleció á ¿u HegaA* » 
Genova. (/♦'/.) ________________________

Hemos recibido los p^riólíeos ingleses de ayer mañana. E n  
ellos leemos el nombramiento de lord Clarendon para vi rey ¡de 
Irlanda á consecuencia de  la muerte de lord Besborough. E l  
conde do Claréndou es el mismo que estuvo dp ministro pleni
potencia: io en Éspañi bajo el nombre de Jorge WiHiera. Era



Ministro de Comercio,  y  h a b id o  reemplazado en dicho cargo por 
Mr. Laboucheie.  Falta proveer la plaza que queda vacante de 
Sfcret; lio do Estado de Irlanda. Los periódicos ingleses 110 in 
dican nombre alguno.

Con este motivo lord John Russell ha manifestado que el 
Gobierno no pensaba ahora cambiar las lunciones del virey de 
Irlanda. (Id .)

•

Segun el Standard  del 19 de este m e s ,  el 10 del próximo 
Junio habrá en el palacio de Bnckingham un gran bailo dado 
por la R e in a ,  el cua l  será el último en esta estación. {Id .)

Se lee en el Globc de la misma fecha:
La tendencia á los desórdenes que se habian manifestado en 

ciertos pueblos de Sommerset y de D e von ,  parece que se han 
desvanecido en virtud de la actividad y  prudencia de la autori
dad civil. {Id.)

Se lee en el Standard  del 18:
El último virey de Irlanda Jbon W il l ia m  Ponsom by, conde 

de Besborongh (en Ir landa),  vizconde Duncannon (en Inglater
r a ) ,  consejero privado, lngaiteniente  y archivero del condado 
de Ivilkenny (Ir landa),  nació en 31  de Agosto de 1 7 01:  en 16  
de Noviembre de 1 6 0 5  se desposó con lady F u ñ e ,  hija tercera 

‘ - del conde de W estm oreland. El  título y  los bienes de S. E. pa
san á Ji ion, vizconde de Duucaunon , miembro del Parlamento.  
Lord Besborongh ha sido durante su vida un w hig  muy pronun
ciado ,  y Citaba dotado de un carácter sumamente benévolo.  
Ningún indiv iduo del partido whig ha sabido como el ganarse  
el alecto de los miembros del partido opuesto. {Id .)

Se lee en el Times'.
La asistencia generosa que Mr. Eynard ha prestado al G o

bierno gr iego, abriendo en su favor un crédito de 2 0 ,0 0 0  libras 
- esterlinas contra su banquero de Paris para que Collelti se ha 
lle en disposición de satisfacer b* parte inglesa del empréstito  
g r ie go ,  es una nueva prueba de la generosidad frecuentemente  
manifestada á la causa gi iega por este capitalista.

No nos detendremos en refutar la insinuación no merecida de 
un periódico (el M urnirg-(Jironicle) que aparenta mirar este ac
to de Mr. Eynard como una intriga oculta del Gobierno fr a n 
cés. Esta aserción descubre igual ignorancia del carácter suma
mente honroso de Mr. Eynard y del verdadero estado de la 
cuestión. Si el Gobierno trances hubiese creído á propósito tomar 
sobie  sí la i equinsabilidad , es evidente q u e ,  á vista de la re
ciente demostración de la Cámara de los Diputados de Francia 
en favor del Gabinete griego,  la cantidad habría sido votada 
por aclamación , y con lauta mayor razón , cuanto que este vo
to hubiera prestado un triste colorido á la importunidad del m i
nistro ingles en Atenas.

Mr. K\nord nos ha librado de esta afrenta, ofreciéndose á ha
cer líente  á la crisis: se expresa con moderación y con leales 
sentimientos con respecto á nosotros, asi como respecto de las 
otras Potencias protectoras: ha hecho y ha dicho lo que preci
samente podía esperarse de un hombre que tiene á su disposi
ción grandes recursos , y en cuyo ánimo el bienestar de la Gre
cia domina á otro cualquier pensamiento: por nuestra parte apro
bamos los sentimientos que en su carta expresa á Coletti. {Id.)

wSe lee en el Morning-Chronicle, del 19.*
Hemos recibido la copia de un maniliesto publicado por el 

Presidente de Guatemala y un decreto de la Asamblea extraor
dinaria de dicho Estado fecha 21 de Marzo. En dicho dia se ce
lebró la declaración de independencia,  y el pais se constituyó  
en Estado soberano bajo el título de República de Guatemala.  
Estos acontecimientos van á comunicarse por medio de despa
chos oficiales á todos los Gobiernos europeos, {Id .)

Se lee en el Monitor parisiense:
Las noticias que liemos recibido por la mala de la India 

alcanzan hasta el 14 de Abril : por ellas sabemos que lord H ar-  
diuge habia entrado en Simia el 27 de Marzo. Sir Federico  
Currie llegó á Calcuta el 1? de A b i i l ,  y prestó juramento co
mo tercer miembro del Consejo de Ja ludia.

Sir W il lougby , general en gefe del ejercito de Bombay, ha
lda Ib-gado á su dcíl ino y tomado inmediatamente el mando.

Se habia concedido al gobernador general una renta anual  
de ()U0 libras esterlinas con destino á establecer escuelas en la 
India.

El Punjab estaba perfectamente tranquilo ,  y  nada nuevo  
halda ocurrido en el Afghanistan. Continuábase atr ibuyendo al 
veneno la muerte de Aklibur-Kan.

En Urnlh y en los distritos vi cilios habían estallado alboro
tos de alguna con>idcraeion. También se han manifestado quejas  
del Gobierno de Nizam. {Id .)

Se han recibido en el ministerio de Negocios rxtrangeros  
drsp chos de Mr. G lo u d x ,  cónsul de Francia en Veracruz. En  
estas comunicaciones puiticipa nuestro cónsul la protesta que cre
yó  debí r suyo dirigir ai general Scott,  gefe de las tropas ameri
canas, en unión con los otros representantes europeos , contra la 
mui va tarifa de aduanas que ha querido imponer á los naturales  
de su.* paises respectivos,  y comunica las medidas que en Ínteres 
del Gobierno francés ha tomado. {Id .)

Se lee en el S u r de M a rse lla :
Se han recibido noticias del Cabo de Buena Esperanza hasta 

el 1 0 .d e  Ma vzo. Sir Henry Pottinger continuaba sus operaciones 
) ra restablecer la tranquilidad en las fronteras,  y  se esperaba 
q.. lo consiguiese en poco tiempo. Se  han hecho algunas devas
taciones de poca importancia por parte de vaiios cafres aislados  
cu inmediaciones del fuerte Pcddie;  pero ya  no se experi
menta ninguna resistencia organizada.

Se lee en el Espress:
El Gobierno francés acaba de adoptar una medida m u y  s ig -  

i ) i l a t i v a  á.despecha del Austria. Se ha nombrado en Ferrara un 
vicecónsul francés que ha obtenido el exequátur  del P ap a ,  y  
que vigilará sin duda todos lo sm o v im ie n to s  de  la guuruiciou dpi

Emperador. Esta medida tiene mas importancia de lo que a l g u 
nos creen. Sabido es que Pío IX  es un hombre grande y  honra
d o ,  pero á quien arrastran los sentimientos en vez de las razones 
que deben guiar al hombre de Estado y al legislador. Cuando  
el obispo catól ico de W ilson fue ó  despedirse del Papa antes de 
partir para Hobai t T o w n  , le dijo» su Santidad presentándole 
un cáliz de oro. «Hijo rtiióÁ sed bueno para vuestras ovejas ,  y  
sobre todo para los condenadas.»

NOTICIAS NACIONALES
Solsona 18 de M ayo.

T enem os aquí al É x cmo. Sr. capitán general D. Manuel P a
vía , que sobre las simpatías que tenia en esta c iu d a d ,  donde  
era m u y conocido, se va adquiriendo otras muchas por la po
lítica y justicia con que está conduciéndose. Podria citar á V V .  
varias hechos que en el pais han causado favorable impresión.  
Uno de ellos fue qué á su paso por el pueblo de S u ,  habiendo 
sabido que el hermano de uno de los mozos de aquella pobla
ción, que hace poco fueron indebidamente muertos por las tro
pas,  se habia ido en venganza á aumentar las gavillas facciosas, 
llamó á su m a d re ,  que es una pobre in fe l iz ,  y  después de ma
nifestarle que la f a l t a  en que habia incurrido su hijo era d is 
cu lpable ,  pues se conocía habia obrado en un momento d u d e s*  
pecho sin mas objeto que vengarse,  y sin perjuicio de que seria 
impuesto el competente  castigo á los culpables pendientes de un 
juicio,  deseaba hiciese saber á su hijo que si se presentaba en
tregando sus am ias les ofrecía á madre é hijo en nombre de  
S. M. una pensión de seis reales diarios por la pérdida que han  
sufrido. ‘

H oy ha estado S. E. en el hospital y  después en el fuerte  
de Caste ll -Vell .  En aquel ha visitado los cinco heridos de la 
acción de a n t e a y e r ,  porque el sexto que estaba muy grave ha 
muerto. Ha dado distintas disposiciones para que  se les dé m e 
jor asistencia ,  lo que es justísimo, pues si bien se hallan cu el 
hospital c i v i l , que es un establecimiento de beneficencia , la na
ción satisface por cada uno 5  rs. de  ve llón d iarios ,  y con este 
auxil io  la junta podra hacer algunas mejoras. He Sabido que,  
preguntando S. E. por el estado de su salud á uno de dichos  
he in io s ,  aragonés,  que se encuentra bastante grave según la 
opinión de los facultativos, pues tu n e  todo el cuerpo atravesa
d o ,  le contestó este muy tranquilo: « V o y  b i e n ,  mi general ,  
y con deseos de volver á verme en otra.» S. E. le ofreció con
cederle licencia temporal para su casa, que solo dista 2 0  horas, 
cuando se halle restablecido , dejando una cantidad para que  ! 
se entregue á los heridos á medida que vayan sanando. Tengo  i 
entendido que en Calaf hizo otro tanto con los de la columna  
del coronel M oicilio .

Hoy han salido de aqui algunas fuerzas en distintas c o lu m 
nas por haberse sabido que anoche llegaron á San Lorenzo de  
M urunys 2 2  facciosos de los dispersos que se dirigían á ganar  
la frontera, y se cree que la mayor parte sean oficiales que  es
carmentados vuelvan á refugiarse en Francia.

Acaba de publicarse la idóeuciou que el Sr. Pavía dirige al 
pais , séñalqndo ocho dpvs para <jonceder indulto á los que se 
presienten á i tas autoridades legítiñias. Despúes de los importan
tes sucesos recientes , esta medida , que hace resaltar los senti
mientos justos al par que generosos de S. E . , causará muy buen  
efecto en los pueblos. {Fom.)

A g ra m u n t  1 9  de M ayo .

H oy  se ha publicado aqui el bando concediendo indulto á 
los que se presenten en el término de ocho días , y se ha reci
bido parte de que lo han verificado cu Balaguer con armas los 
paisanos de Cubells José Giné, Ventura Romá y Francisco G al-  
cerán, pertenecientes los dos á la partida que man ía un tal Ra
día, gitano, o sea esquilador de muías que habia sido en Cas-  
tellseras,  sugeto de malos antecedentes, y  que vivia en esta s e 
parado de su m u g e r : su hijo ,  que es muy h u m a d o ,  trabaja de  
carpintero en Balaguer. {Id .)

B erga 2U de M ayo.
Anoche llegó á esta el Excmo. Sr. capitán general Pavía con 

la columna que lleva á su inmediación, viniendo de Solsona: las 
autoridades salieron á recibirle, y luego que estuvo en su a l o 
jamiento , la banda de músicos aficionados de la poblaciou le dio  
una serenata.

De?pues recibió á laá mismas autoridades,  clero y  personas 
mas notables ,  que quedaron muy complacidos de los términos  
francos y conciliadores con que les hab ló ,  exhortan Jo á todos á 
que trabajasen por la paz, y á que inculquen estas ideas en la 
clase menos ilustrada como su primera necesidad. Creo que con 
un objeto semejante tiene convocados á los sugetos de arraigo y  
responsabilidad, curas y ayuntamientos de los pueblos vecinos.

.H e  sabido que al pasar por el pueblo de Naves se presentó  
á S. E. la infeliz viuda del paisano que fue fusilado ú lt im a
mente por T i is tany  por haber tocado á somaten cuando atrave
só por allí la facción que perseguía de cerca el general Enna: 
la infel iz imploraba su protección, rodeada de siete criaturas pe
queñas que le han quedado; y el general ,  después de darla una 
onza de su bolsillo particu lar ,  advirtió al cura se encargara de 
dirigirla para que pida á S. M. una pensión de cuatro reales 
( l ia t íos,  que desde luego se atrevía á ofrecerla en su Real  nom
bre le seria otorgada, recomendando se le enviase pronto la so
licitud : han referido que la pobre muger no sabia qué hacerse 
al recibir estos benelieios.

Hoy ha revistado el general las tropas de esta guarnición:  
primero ha examinado escrupulosamente su vestuario , equipaje  
y  dem as ,  y después las ha hecho ejecutar varias maniobras á la 
voz de su comandante. Seguidamente ha pasado á inspeccionar 
el hospital. Esta noche ha ido S. E. al teatro,  convidado por el 
a y u n ta m ie n to ,  y  se han ilum inado muchas casas de la po
blación

De diez á once de la mañana ha entrado una compañía de  
cazadores y  una paitida de mozos que parece dejó ayer ocultas  
el capitán general para que verificasen una sorpresa durante 'la  
noche; y segun acaban do inform arm e, ha dado Ja casualidad  
que al ir al amanecer a ô» prender el hospital de Corderoiire.se 
han encontrado con que la uolunina.de Prals de L lusanés ,  que  
l levaba siii duda el mismo objeto , se hallaba alojada en él. Al

q u i é n  v i v e , y con la oscuridad de la n oc h e ,  creyéndose enem i
gos,  se han hecho fuego, resultando la desgracia d é  que hayan  
ocurrido dos mocitos  y un herido,  y gracias á que habiéndolo  
conocido los oficiales manda ron cesar aquel. {Id .)

Cádiz 2 2  de M ayo.

En el barco San R a fael han l legado, procedentes de S e v i 
lla , 2 5 0  fanegas de trigo.

El  dia 12 salió de.Santander un cargamento de 1 0 00  b ó r i 
cas de harina. El buque que lo conduce fue despachado para 
Barcelona ¿'pero' debe tocar en. Cádiz , y sabemos que aqui des
pachará la carga si encuentra compradores. {Corrí.)
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IV.
(Continuación.)

Solo los jóvenes de familias acomodadas pueden tentar prue
bas tan expuestas y  tan multiplicadas.  Las gentes del pueblo se 
l imitan á hacer dar á sus hijas la instrucción elemental.  Eu e s 
to debemos conocer que la civilización china es igual ,  si i io su 
perior, á la nuestra. E ii Cantón se encuentran pocos criados,  
aun coulisy que no sepan leer y escribir, si no muchos caracteres,  
al menos los mas indispensables,  porque se necesita ser mas que  
un letrado ordinario para conocer solo la quinta parte de las 
letras de la China. Los jóvenes domésticos ó boys que sirven á 
los europeos tienen á mucho honor poder escribir los nombres  

i chinos que sus amos les preguntan dé tiempo en tiempo. Para 
esto llevan una ancha piedra en que practican un agujero en el  
que echan la tinta. En .seguida mojan un pincel que llevan ver-  
tic.drneute en el papel, y  los caracteres que matean son de una  
piopiedad notable. ,

Si se e>timulase en Cantón e! estudio de las lenguas extraií-  
geras harían rápidos adelantos. Los habitantes de aquélla c i u 
dad muestran una gran aptitud para aprender todo* los id io 
mas. Como que la lengua china presenta á los extrangeros e x 
trema dificultad , se ha formado en Cantón una especie de d ia -  

. leeto derivado del inglés y del chino que basta para las c o m u 
nicaciones de los cautoueses y  de los europeos. Los chinos tie
nen malos maestros que les enseñan los elementos de aquel in 
glés bastardo; después ellos completan su instrucción estudian
do á coro l ib iitos en que están traducidas al chino las frases in
glesas.

Es cosa que sorprende la memoria de los canfonescs y la ra
pidez con que se ponen en estado de sostener uua conversación  
con cualquier extiangero. Cualquiera que tenga 'conocimiento de  
las entonaciones pesadas y lamentables de una conversación china  
sabrá las extrañas modificaciones que los habitantes del celeste  
imperio pueden introducir en la pronunciación de fas lenguas e u 
ropeas , y en particular de la lengua iügl'sa.  En el dialecto au-  
glo c h in o ,  por e jem plo ,  no solo se cambia la 'r  en / ,  la b eu 
p , suprimiendo y añadiendo otras letras,  sino que reg u la r m e n 
te se trastorna la construcción de las frases,  usando de una 
porción de palabras que ni son inglesas ni chinas.

La instrucción tan extendida eu Chica entre los hombres es 
casi nula entre las mugeres. Las de las Ínfimas clases no saben 
leer ni escribir. Las mngeres de los mandarines estudian algunas 
veces los principios elementales de su lengua; pero su ocupación 
ordinaria es b o r d a r ,  jugar y apiender música. Unicamente las 
señoras de la alta nobleza son las que reciben una educación  
literaria algo e sm erada ,  y también son las únicas á quienes sus 
m a íl lo s  tratan con alguna consideración y respeto.

Lo que sobre todo asombra á un extrangero en Cantón es 
ver uua ciudad tan poblada y tan fácilmente gobernada. Apenas  
se ven señales de la policía, y  toda la guarnición se compone de  
6 á 8 0 0 0  miserables soldados. En parte ninguna , excepto en a l 
gunas pun tas de la ciuda I , se ven centinelas ó cuerpos de guar
dia. Los chinos llevan al mas alto grado los hábitos innatos de  
disciplina. La regularidad de los movimientos de aquel vasto 
conjunto debe atribuirse principalmente á la organización de la 
familia. Los chinos echan p icas veces mano de esos terribles 
alardes de fuerza brutal de que las gentes del pueblo da en E u 
ropa tan lamentables ejemplos , contentándose con dar voces y  
decir injurias,  pero sin llegar casi nunca á vias de hecho. Por 
lo dem ás,  en ninguna parte abusa de la palabra el pueblo bajo 
mas que en Cantón. Los chinos , que constituyen lo que podria 
llamarse la d a s e  media , son por lo general muy corteses entre  
si. Se saludan inclinando profundamente la Cabeza ton un l ige 
ro movimiento oscilatorio ,  y juntando en el pecho sus manos  
que también suelen mover. Cada uno repite Con una increíble  
volubilidad la palabra Tchin I  'chin. Casi siempre tienen los dos 
interlocutores la sonrisa en los labios ,  y  se tratan coli todas las 
muestras de la mas sincera afección. Pero aquella  e x l iém ad a  u r 
banidad no produce quijotismo. Apenas 'eiitrá un chino en casa 
de un conocido s u y o , cuando coge una p ip a ,-se  sirve el t é , de l  
que siempre hay un cacharro lleno , y se coloca como mejor le 
acomoda. Los mandarines observan una etiqueta mas severa , pero 
que no excluye  una singular famil iaridad entré  los señores y  los 
criados.

Si la policía de Cantón tiene que reprimir pocas riñas 
brutales,  no por eso permanece inactiva. I láy  uua calamidad  
que muy á menudo redama su auxil io ; esta calamidad son los 
incendios ,  principalmente después dé l a  cosecha del arroz. 
Los habitantes dé Cantón proceden en estos casos con gran pre
sencia de ánimo y  con muy buen orden. E l  2 4  de -Diciembre  
de 1 8 4 4  estalló un incendio terrible á poca distancia de la fac
toría francesa. Al momento nos despertaron golpes de gong , y  
vimos un fanal que daba vueltas como Un faro 'en lo alto de uno  
de los tablados de vigilancia de Oíd-China ¿ Street. Al salir de  
nuestra casa encontramos una porción de soldados l levando cada 
cual un sable en cada m ano,  escollados de un considerable n ú 
mero de faroleros y seguidos de bombas tiradas por bómbres que  
daban tremendos gritos. Con extrema rapidez se demolieron a l 
gunos tabiques, y al cabo de dos horas se pudo dominar el luego  
que habia devorado muchas casas. L oá bomberos chinos trepabau 
con suma agilidad á los techos para combatir el fuego.

Estas calamidades accidentales no son las únicas ocasiones  
que se presentan á la policía para ejercer su vigilancia. Hny 
siempre para ella uua causa permanente de inquietud, y  es él es 
píritu de oposición sorda que anima á los habitantes de Cantou 
Lp provincia 4e  R o u au g-T op g  de la* que mas esiui  rzhs eos



lo á los conquis tadores tár taros .  E n  pa r te  n inguna cuen tan  m as 
adeptos las sociedades secre tas q u e  en Gaqtai^ La. d e  los tre*> po
deres-, reunidos :(,L) se ha hecho m u y  . temible al Gobierno. . Es 
u n a  especie de f rancmasonería  que  tiene sus p ruebas*  sus■ gefes* 
sus e s ta tu to s , ' s u s  signos para reconocerse,, y cuyas ramificaciones 
se extienden , no sido por lodo el imperio , sino basta el a rch i  
piélago malayo. Parece q u e  esta sociedad ha tenido s ie m pre  un 
tin polí t ico, t raba jando  por d e r r ib a r  la dinastía tá r ta ra .  Los 
m iem bros  de la sociedad de  los t r i s  poderes se obligan á a y u 
da rse  , á protegerse en todas las circunstancias crí t icas de l a -v i 
d a  , l levando su esp ír i tu  de com pañer ism o hasta el e x t rem o  de  
sus trae r  los cr im ina le s  al castigo de las leyes. El G obierno c^irio 
Jes ha acusado de dedicarse á la p i r a te r í a ;  pero este cargo  p u e 
de  ser m u y  bien una ca lum nia  inspirada  por el odio ó por el 
tem or .  E l  v irey  l í i - i n g  castiga con la m ayor  severidad los c i í -  
menes políticos. E n  1 8 4 5  hizo decap i ta r  en un solo dia mas de  
2 0  conspiradores , en cuyo n úm ero  habia m uchas mugeres. En 
n in g u n a  c iudad  del im per io  se v ierte  tan ta  sangre  como en C a n 
t ó n ,  y en n inguna  hay tan tos  cr im ina les .  Si se oye á los can tó 
neles , no se pasaría un  solo dia sin q u e  el vi rey hiciese ver ter  
sangre  ; pero esto es una exageración  , porque los geles de p r o 
vincia no pueden condenar  á m u e r te  sin eousulta ilo  á Pek iu  t ra s  
q u e  á los. reos de alta traición o de un  crimen qué com prom eta  
la seguridad  públ»ea. La principa! causa de la impopulai idad  de 
K i - in g  es probab lem ente  su origen t á i l a r o ,  su adm irac ión  por 
las ideas y la civilización de la E u ro p a ,  su moderación con los 
ex tr .m gcros  y las avanzadas miras  de su noble 'in tel igencia .  Los 
cantoneses echan  m ucho  de menos al virey L in  , notable  por su 
des in te rés  y por su odio á los ingleses. La causa de la p o p u la r i 
d a d  de L ia  nos trae á una de  las cuestiones mas interesantes  
q u e  se ofrecen al europeo que  vi>ita la C h in a :  querem os h ab la r  
de  las  relaciones del celeste im perio  con las uaciónes e x t r a n j e 
r a s , cosa q u e  merece un  de ten ido  examen.

v.
L os  h a b i ta n te s  de Cantón  se d is t inguen  en tre  todos los del  

eeles te imperio  por su desprec io  y su odio á los e x t ran je ro s .  
L os  europeos encuen tran  en esta ciudad.-disposiciones mas hos
tiles q u e  en los puertos c h in o s ,  donde  hace poco q u e  se les r e 
cibe. La conclusión que  se podría  sacar  de este hecho nos seria 
poco favorable  d n o  se recordase qu e  el ca rác te r  de los chinos 
del S u r  es m ucho  menos du lce  que el de los del N orte .

E l  non .b ie  ile fa u - k o u a i  q u e  los cantoneses han  dado  á los 
ex t ran g e io s  es ya  una in ju ria .  A lgunas  personas hay q u e  no 
creen q u e  esta pa lab ra  tenga mal se n t id o ;  pero por poco ti< ñi
po qu e  esté 1111 ex traugoro  en Cantón  no la rdará  en a d q u i r i r  la 
convicción del cordial  y profundo , desprecio que  los hab i tan tes  
d e  esta c iudad  profesan á cua lqu ie ra  qu e  no t iene la honra de 
ser c iu d a d a n o  ch ino .  E s te  desprecio  se demue.^tra has ta en las 
cosas mas pequeñas. Ind iv id u o  habrá  que; después de haber  sido 
su m a m e n te  polí tico  hab lando  con un  e u ro p e o ,  hará qu e  no le 
c e rn e e  si le en cuen t ia  en la calle. C uando  le ro g u t ís  q u e  os 
acom pañe o q u e  os.siiva de  g u ia ,  tendrá  mucho  t u idado  de  p re 
c e d e o s ,  de no d ir ig iros  la -palabra sino, lo menos posible,  y de 
a¡ a re i . ta r  q u e  110 h.jii la ale ncion < n ves. U n  ci indo chino  evitará 
sien p ie  q u e  pm da t i  se rv ir  á un e x t r a n j e ro  en p ies inc ia  de 
sus con< indadui os. Si en trá is  en una t i e n d a ,  el com erciante  h a 
rá por su t r ac to s  á las m ira das  de la m u l t i t u d ,  pues el p u e 
blo t iene I.» e m n e i a  de que  es menos vergonzoso n c i b i r  d i r iu o  
d e 'u n  europeo  que '. ser  político con él. El J v ii-h o u a i  es solo b u e 
no para pagar  y lo. i ra s  caro posible. Si el covnt re íante  desapro
vecha e*da precaución , se n  une  al m om ento  una porción de gen 
te delante  de mi t ienda. Todos vuestros m ovim ientos y hasta los 
gestos son i x p i a d o ' ,  y á i»o ver á cada mornen; j  á un inglés a t r a 
vesar la «vllé ,  será cosa de creer q u e  j am as  habia penetrado  en 
aquel  cua 1 ti I n ingún europeo.  Al punto  que  salís de la t ienda 
se di-ipn la m u l t i tu d - t i e n d o  , s iguiéndoos ú n icam en te  una cáfila 
de m ucha  hos. Pero c u id a d o  con tocar  ni aun  am is tosam ente  a 
n inguno de aquellos p i l l u d o s ,  porque  dar ia  trem endos a lhar idos ,  
en lazon á que  está oyendo  d ia r ia m e n te  á sus padres que  los ex - 
t r a ig r r o s  son verdaderos  dem onios  , á quienes se les en tregará  si 
110 son bunios.

H a y  d n  d u d a  en C antón  algunos hom bres  ins tru idos  que  ha
cen justicia á los europeos , m o s t r á n d o le s ,  tan to  en público 
como en p a r t i c u l a r ,  una  estimación sincera. Estos e jem plos , a u n 
qu e  num erosos ,  q u ed an  desg rac iadam en te  sin influencia en la 
población.' T odos  -los . e x t ra n je ro s  de  C antón se aco rdarán  m ucho  
tiem po del  viejo H o n -K o u a  y  de  los servicios que  les ha 
prestado.  E l  c ía  el m ed iador  en tre  chinos y  europeos en todas 

j a s  crisis com ercia les  y polít icas. T a m b ié n  era  á él a q u ien  se 
d ir ig ían  las a u to r id a d e s  de Cantón d u ra n te  la gu e i ra  del  opio 
cuando  necesitaban cañones para hacer  ca l la r  á los de los ing le— 
s e s , y aque l  h o m b re  m u r ió  consum ido  por los, pesares q u e  le 
causaban las con t inuas  extorsiones de los m andar ines.

(S e  co n tin u a rd .)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  OBR AS PUBLICAS.

Esta  d irecc ión  h a  seña lado  el dia  11 del p róx im o mes de 
Ju n io  á la una de la ta rde  en la sala de la escuela especial de 
Ingenieros de C a m in o s ,  sita en la plazuela de  la A duana  v ie ja ,  
y en b» c iudad  de Soria  an te  >1 Sr. ge fe político , para la ún ica  
subasta  de lafc o b ras  de la ca r re te ras  de Francia  por  Soria y L o 
groño c om prend idas  en la provincia de Soria , g i ran d o  el r e m a 
te sobre >u presupuesto, q u e  asciende á 41156 ,735  rs. y  2 5  mrs.

Las personas que  qu ie ran  tom ar  par te  en la l icitación a c r e 
d i ta rán  en el ac to , con la presentación de una  car ta  de pago 
o d t l  docum en to  legal correspondien te  , q u e  han depositado en 
esta c o r te ,  en la tesorería geneial de caminos ó en el Banco de  
San F e r n a n d o ,  y en la c i tada provincia en la depositaría de  
Caminos ó en poder del comisionado del refe rido  B anco ,  el 5  
por  1 00  de la expresada carpida 1 en d inero  ó en acciones de los 
empréstitos d e  caminos com pelen tem ei i te  auto r izados  por el G o 
bierno.

El rem ate  será abier to ,  y  podrán  hacerse las m e jo ras  q u e  d e -  
; s ignan las condiciones p a r t ic u la re s  q u e ,  con las g e n e ra le s , p re 

supuestos y d e m a s ,  están de  manifiesto en la secre taría  de la 
ju n ta  consultiva de cam inos , sita por aho ra  en la c i tada escue
la especial de  in g e n ie ro s ,  hallándose iguales docum entos en la 
del  gobierno político de So r ia  para  el deb ido  conocimiento de 
las personas que  gusten  in teresarse en la subasta .  2

VARIEDADES.

E scr ib en  de  Cous tan t ínop la  en 2 6  de  A b r i l :
H ac iendo  una e x c a v a c ió n . en las cercanías del  pueblo  de

( 1 )  Del c ie lo ,  d e  la l i c i t a  y  del Jfombre*

Lepsek (la an t igua  L am p saeo ) ,  ene el Asia m enor ,  se han  Ú e ^  
c ub ie r to  m uchos objetos antiguos de oro y  p l a t a ,  en t re  los c u a 
les los que* mas l lam an  la a tención  son los siguientes,:

1? C u a ren ta  cucharas  de plata , cuyas  concavidades son co n 
corta diferencia  dos veces mas la rg a s ,  mas anchas y hondas de 

js -nues tras  de c o m e r ,  y los cabos igua lm ente  mas largos que  
is de los cucharones que  en la ac tua l idad  se visan; son de for 
ia c u a d ra d a ,  y cub ie r tas  de inscripciones griegas casi borradas 
ue no han podido descitra ise  : al ex trem o de cada cabo se ve 
rabauo el busto de una m u g e r ,  y cu la parle superior  la p a 
tina A rte m is  ( D i a n a ) :  cada cucha ra  pesa ceica de 40  dracm as 

750  granos.
2? U na plancha redonda de  piala  del d iám etro  de mas de 

na v a r a ,  de peso 5 4 0  g ran o s ,  en la (pie se descubre grabada 
» efigie de una m u j e r  de la a l tu r a  de Gtl c e n t ím e tro s ,  y r iea-  
len te  vestida: está rodeada de una z o r r a ,  de un pavo Real y 
e un papagayo : á sus pies están tendidos dos leones , y sobre 
ada uno de ellos un  niño á caballo.

51* Un gran  plato de plata de forma de estre lla con seis án -  I 
•dos,  en el cual  hay g rabadas  dos cabezas de m uger  con el cu
ello flotante.

4? Una vara de  plata de  mas de seis piés de longitud, 
(impuesta d e  c u a t io  t rozos, soldados unos á los otros.

5? C u a tro  grandes cubiletes de plata con a s a s ,  en las cuales 
stan g rabadas  en bajo  re lieve cabezas de mugeres,  cada una de 
istiuta lisonomía.

6? Un gran  vaso cil índiico  de tres pies con asas , y  a d o r 
ado de arabescos. Su a l tu ra  de mas de una vara.

7? U n  cande labro  de plata de tres pies de a l t u r a ,  adornado  
e a rabescos ,  y r e m a ta n d o  en pUnta.

8? Un collar  de oro de  m uger  d e  exquis ito  t r a b a jo ,  su pe-  
a 2 4  d racm as  ( 4 5 0  granos) . Estaba  guarnecido  de 40  gruesas 
e r las ,  las cuales se convir t ie ron  en polvo al tocarlas.

T o d o  induce  á creer  q u e  los objetos encontrados han p e r te -  
ecido en su m ayor  p a i te  á un templo  de D i a n a ,  d iv in idad  
uyo cu lto  estaba m uy  esparc ido en las cercanías de la antigua  
.ampsaco.

El G obierno  tu rco  ha env iado  á aquel  punto al binsbachí 
u is tem -agá  y  á Mr. Pascal B ilhzed 'n ij  para ex am in a r  estas a u -  
igüedades , y  que  con t inúen  las excavaciones.

M E J I C O . — A r t i c u l o  s e g u n d o .

Colegio de la Minería.— Templos de Méjico. =  Iglesia y 
hospital de Jesús. — S/pulero de Hernán Cortes. — Cár
celes. —Hospicio de pob;res.H=Colegio de las Vizcaínas.— 
Teatros. =  Plaza de toros.— Origen de este espectáculo  
en Méjico. — Acueductos. =  Alrededores de la pobla
ción.—Alameda vieja.—Paseos de Bucarelli y de la Vi
ga.—Canal de la Viga.— Embarcaciones de los indios.—  
Chinampas.— Chapultepec. — Arbol de Motezuma..—'Ta- 
cubaya.— Santuario de la Virgen de Guadalupe.=Hdem  
de la Virgen de ios Remedios.

./inp*y ■
E l  edificio q u e  llamón de  la M in e r ía  es en mi concepto el 

nos grand ioso  de cuantos se h a n c o n s t r u i d o  en .Méjico: es obra 
le D. M anuel  T o b a ,  a rqu i tec to  y escultor,  á qu ien  debe  la c a 
ntal sus mejores preciosidades ai t r l ie a s .  G u s t o , r iqueza , a t r e 
vimiento en la concepción y r e g u la r id a d  en Jas fo rm as son las 
‘ua l idades  que  sobresa len  en este a d m ira b le  m o n u m en to  de ios 
.í!timos t iempos de la dom inación  española. Debe decirse sin 
n ibargo q u e  no a n d u v ie ro n  m uy  acer tados los> qu e  eligieron el 

ú l io  en q u e  está c o n s t ru id o ,  por dos razones: la p r im e ra ,  por--' 
j u e  siendo el te r reno  de los mas paútanosos de la c i u d a d ,  los 
Lumientos no tienen la suficiente firmeza para sostener  esta gran  
mole, m ucho  mas en un pais sujeto  co n t inuam en te  al - terr ible  
izote de los te r rem otos :  asi es que  el edificio se ha sum ido  por 
dgui'.os de sus e x t r e m o s ,  y no será ex traño  q u e  con e l  t iempo 
padezca deterioros de m ayor  consideración. La segunda razón es, 
que es tando colocado en un pun to  e x t rem o  de la c iudad  , y en 
una calle de poca a n c h u ra  , no t iene vista ni luc im ien to  alguno ,  
inconvenientes ambos q u e  deb ie ron  tenerse en cuenta.

El tem or  de parecer  difuso  me obliga á o m i t i r  la historia y 
desciipcion de o tra  m u l t i tu d  de edificios de seg’undo o r d e n ,  c u 
ya reseña añad ir ía  poco Ín teres á lo ya descrito. Debo decir  sin 
embargo que  el núm ero  de templos levantados por la p iedad de 
nuestros mayores en esta c iu d ad  es tan consi íe iable  que  solo 
en el siglo X V I I I  en el espacio de 2 6  anos se edificaron'. IB igle
sia s ,  sin con tar  un g ran  n ú m ero  d e  capillas y ermitas.  E n t r e  
los templos notables por  su ' a n t i g ü e d a d  es digno de especial 
mención el de vestís, fundado  por el conquis tador  H ernán C or
tés en los p r im e ros  años de su g o b ie r n o ,  y en la misma iglesia 
es tuvieron sepultados los restos de su i lus t re  pa trono en un m a g 
nífico seqnílcio hasta el año de  1 8 2 3 ,  en que  fueron t r a s lad a 
dos á otro  lugar  , pero en el íriismo templo. E l  hospital de J e 
s ú s ,  a m jo  á la iglesia del mismo n om bre  , se cree ha sido el 
p r imero  de N u e v a -E sp a ñ a  , au n  cu an d o  no se sabe á pun to  lijo 
la época de su tt itulación.

Réstam e hab la r  de algunos estabh cimientos de  no menor  
Ínteres ,  y  *011 acaso los mejores g r a d u a d o re s  para conocer el 
estado de los ade lan tos  de un pais en la c a r r e r a ■ de las m ejo
ras materiales. E l  sis tema de  cárceles necesita mejoras conside
rab les :  en los ú l t im os dias he podido visitar.' la  qu e  lia mar» la 
E x-A cordada  la cual  se halla en u n  es tado de ab an d o n o ,  bien 
ex traño  por cier to  en una  capita l  como ¡Méjico. En m uy  d i f e 
ren te  situación encontré  <1 hospicio de  pobres que  linda cea la 
misma cá rce l :  el aseo q u e  re ina  en las c u a d r a s ,  lo sano de los 
al imentos y él o rden  es tablec ido en todo el régimen in ter ior  
hacen menos dolorosa la impresión qu e  produce el espectáculo 
de tantos desgrac iados ,  h u é l la n o s  la m ayor  parte. E n t r e  las m e
joras in troduc ida s  en este es tablecimiento  debe contarse p r in 
c ipa lm ente  la ins t i tuc ión  de  diversos ta l le re s ,  especialmente el 
de  p asa m a n e r ía ,  en q u e  se ocupan muchos de los infelices alli  
recogidos,  con u t i l id ad  p r o p i a ,  ad q u i r ie n d o  asi el a m o r  y la 
cos tumbre  del trabajo. Por o tra  p a r t e ,  los productos fabricados  
en estos t a l le re s ,  qu é  son bastante  bien ac a b a d o s ,  no perjudican  
en nada a los ar tesanos  del país por' cnan to  pertenecen á la 
clase de m ercancías qu é  genera lm ente  se im portan  del e x t r a n 
je ro .  A esta clase de establecimiento* pertenece tam bién  el c o 
legio l lamado de las Vizcaínas ,  in s t i tu to  el mas perfecto de c u a n 
tos pertenecen á la República .

F ue  fundado  el año de 1 7 3 4  con las limosnas q u e  para este 
efecto .dieron los n a tu ra les  de  Vizcay a existentes por aquel  t iem 
po en Méjico con el objeto de  d a r  acogida á las hijas deseen* 
d ieu les .y  viudas, pobre» de  sus c o m p a t r io ta s , y en general  de lo
dos los españoles. ( H a y  que a d v e r t i r  que se com prend ían  bajo

esta ‘u l t im a  d enom inac ión  todos los qué 110 per tenecido  á ía faz x  
indígena.)  E l  edificio t iene tal capacidad que puede cmileuel- c ó 
m odam ente  hasta (>IN) n iñ a s ,  y  las tenias afectas á la fundacio.i  
bastan para su so s ten im ien to ;  por lo dem as,  sü admiuistrácioU 
y  a r re g lo  no dejan  nada q u e  desear.

Para los espectáculos -públicos hay tres téatros y una plaza, 
de to ros :  en tre  los p r im e ro s ,  el l lamado de Santa Ana excede 
en gusto y grandeza  á los d e m a s ,  y especialmente en su f a c h a 
da y p e r is t i lo ,  q u e  son m u y  bellos. E l  l lamado Principal  es mas 
reduc ido ;  y 'a u n q u e  en los ú l t im os años ha sufrido varias refor
m a s ,  no han .podido d e s te r r a r  el sello de tristeza impreso cu t o 
do él , y  q u e  le da el aspecto de un g ran  panteón. El tercero y  
ú l t im o  es el q u é  llaman de los Gallos ó Nuevo Méjico, teatro 
pobre y mezquino , donde hoy suelen da rse  representaciones (lo 
v a u d e v ille s  por  una  compañía d e  aficionados fiauceses.

La plaza de loros no puede  co m p ara r se  con las do nuestras 
capitales de p rov incia :  bien es verdad  que  la afición á estos e s 
pectáculos no es aquí tan general  coulo en E s p a ñ a ,  ni sus c o r -  
1 idas tienen el te r r ib le  in ic ies  q u e  las nuestras. A q u i ,  nías qu e  
en l id ia r  al tu to  conforme á las reglas tau rom áqu icas  que  nos 
han dejado PepeiMo, Montes y otros g ran d es  m aestros del a r t e ,  
se d iv ier ten  en lazar y colear al pobre v icho ,  para Jo cual  t ie 
nen una desbeza  suma. La primera función de este géneid  q u e  
se vio en Méjico fue en el año di* 1 5 2 6 ;  esto e s ,  a los tres años 
escasos de la conquista  de la c iudad.

Seria incompleta esta breve deau ip-áon  si dejase de  h a b la r  
de los dos excelentes acueduc tos ,  uno que  trae su origen de Cha • 
p n l t e p e c , á mas de media legua de la c iu d a d ,  y el otró de S a n 
ta F e ,  á m ayor  distancia  , con los cuales se su r te  a b u n d a n te 
m ente  la población. La arquer ía  de estos dos acueductos es só l i 
da y bien t r a b a ja d a ,  y esta obra se hizo para sus t i tu ir  á los ca 
ños de b a r io  de que se servían los indios antes de la conquis ta ,  
y  que  es taban fabricados á llor de tie rra .  Aun pueden v e r s e ,  con 
especialidad en e! bosque de C h a p u l te p e c ,  los vestigios de esta 
a n t iq u íd n ia  cañer ía.

P a ra  te rm in a r  este a r t íc u lo ,  y  anteá de h a b la r  de los a l r e 
dedores de M éjico ,  q u e  merecen un a i t ícn lo  e s pec ia l ,  justo  será 
d a r  una  breve idea de la población genera lm ente  considerada ,  
de sus cafés, sus fondas ,  paceos ¿\*c. El movimiento de la pobla
ción es corto para una c iudad  que  goza de un clima env id iab le  
(es t ím ulo  poderoso para el e je rc ic io ) ,  y qu e  tiene un vecindar io  
numeroso. U nicam ente  los domingos se ven concurridos los p a 
seos , y para eso las señoras van encerradas s iempre en sus c o 
ches , pues solo las de m uy mediana esfera se a t reven  á recor
rer  á pie los graciosos bosques de ín antigua  a la m e d a ,  y solo á 
ellas les es perm itido  gozar  l ib rem ente  de estas herniosas la rdes  
de un otoño continuado. E n  este punto  ya conocerán  V V. q u e  
110 llevan muchas ventajas á las h ab an e ras ,  quienes también  se 
encastil lan en* sus q u i t r i n e s ,  con daño de su salud y robustez;  
pero 110 es posible hacerles com prender  á unas ni á otras lo p e r 
judicial de semejante co s tu m b re :  cuantas razones se las d a ,  las 
creen bijas del egoísmo y pa r t icu la r  in te rés  del hombre. (N o  d i 
go q u e  no baya algo.)

Los cafés de Méjico no son muchos ni de gran  lujo ; p  ero en lo 
general  están bien se rv idos :  también hay alguitas buenas lon ja* ,  
donde  se encuen tra  esmerada asistencia: esto no podía dej»r do 
suceder en una ciudad adonde concurre  un gran num ero  de ex • 
trungeros y forasteros. E n tre  los establecimientos del comercio 
hay algunos de b r i l lan te  a p a r ie n c ia ,  y mejor sur t idos  de l o q u e  
debía esperarse en un pais donde los objetos de lujo, y aun m u 
chos de p r imera  necesidad , suíVen á su en trada  mi recargo e x 
t r a o rd in a r io -d e  derechos:  verdiui es qu e  la m ay o r  parte  de la 
clase proletaria  está exenta  de este g ravam en , pues tanto su t r a 
je como, sus alimentos son-excesivamente miserables. Para lo p r i 
mero  les bastan unas pocas varas do tela de algodón , y en c n a n 
to á do s e g u n d o , el pimiento ó c h ile , el maíz y  el p u lq u e  bastan 
para satisfacer  sus necesidades, sin que  cclicu de menos ni de>< en 
n ingún  oLro.-Tefinumieuto gaM ionónnco. (Se  entiende que hablo 
del  pueblo bajo ,  d e e s a  clase que  se conoce en Méjico bajo el 

. nom bre  dé  Icpcros.^
Los alrededores de la c iudad son risueños y a g rad ab le s ,  y  

basta sa l ir  de ella para gozar una serie no in te r rum pida  de a le 
gres pa isa jes , cu los que  la mano del hom bre  no tiene por lo ge
neral  parle  a lg u n a :  el marco de elevadas m on tan  is que c ircuyen  

, todo el v a l l e , las d i la tadas  l lanuras que  abraza , aunque  hoy, por 
efecto (le la estación*, m arch i tas  y sin v ida ,  todo es to ,  bajo no 
cíelo risueño y despejado casi s ie m p re ,  presta á las cercanías de  
Méjico mi encanto indefinible.

Ademas de la Alameda vieja , que  está dentro  de la c iudad ,  
se encuen tran  ftieia de ella «los paseos p r incipales ,  que  son el 
l lam ado de B u c a re l l i ,  obra de este v i r e y ,  y el de la Viga. El 
pr im ero  es uno de los p un tos-de  reunión de las gentes de buen 
tono y de las que  qu ie ren  parecerdo M o la s  las t a rd e s ,  después de  
d a r  dos ó tres vueltas por la antigua A lam eda,  concurren  á un sitio 
señalado y céntrico de este paseo (s iem pre  a t r incheradas  en sus 

-c a r in a je s ) ,  y al li  están m irándose  y saludándose m ú ln a m e n fo por 
espacio de  dos ó. mas h o r a s , hasta que  la noche viene á i n t e r 
ru m p ir  tan agradable  en t ie ten im ien lo .  El segundo pasco, el de 
la Viga , corre  al lado del canal del mismo nom bre  , y puede 
decir le  que  mas es obra de la naturaleza que  de los hombres; 
pero lo que  mas at rac t ivo  le presta es la cercanía de! anual , por 
donde á todas horas se ven pasar m u l t i tu d  de canoas manejada* 
por los in d io s ,  y m uehasd igeras  p i rag u as ,  tan pequeñas que a p e 
nas bastan á con tener  una persona : las hay que  110 tienen
dos tercias de medio. Por este medio se su r te  d im iam eu te  el iner*
cado de la c iudad  de h u tas  y de todo género de hortal iza qu e  
se cult ivan  especialmente en las chinam pas del lago de Chuleo.

Las chinam pas  son los jardines Halantes lubricados por los 
indios sobre la superf icie de las a g u a s ,  semejantes á los d e  hi 
a n t igua  Babilonia. A mediados, del siglo W 1 U  se conservaban 
estos pequeños huer tos  en el mismo es tado en que  los encon t ra 
ron los conquis tadores e s paño les , como puede verse por la rela
ción siguiente , tom ada de una G c d a  del año de 1734 .

Dice el p e r iod is ta , hablando de la ciudad : «Aliaviésanla  tres  
acequias p r inc ipa les ,  por las cuales es infinito el t ra to  y  c o m e r 
cio (pie t i e n e n ,  asi indios como españoles, en canoas o barcos
hechos de un solo palo (esto es , formando el casco de  un solo
tronco)  , en los cuales con gran se g u n d a d  y ligereza cruzan h* 
laguna , traficando mm-hos lugares desde donde conducen sus m e r 
caderías hasta la plaza y centro de la ciada I, en cuyos .arrubM es 
hay iu num erab les  har i ios (pie habitan  los in d io s ,  v iv iendo como 
verdaderos  hi jas de la Iglesia cal ó! i< a en su a n t igua  forma , sin 
haber  dejado la crianza y uso político de sus m ay o res ,  h a b i 
tando casas de  ad o b e ,  e n c a d a s  de zanjas y resguardadas  con c a 
ñaverales ó carrizos que  sirven de m u ro  y segu r idad  á sus h u e r 
tos ó chinam pas  , cuvos cam e l lo n es ,  fo rm ados  sobre movedizos 
fosos y ligeros céspedes, t raspor tan  de una á  o tra  par te  con solo 
el. gobierno del  r e m o ,  s iendo cosa a d m ira b le  ver navegar las d e 
liciosas,  .frescas y am enas  hu e r ta s  como si fuesen ba je le sy á las 
qué co haciendo asiento ponen puentes levadizos ,  que solo s i l -



ven para las precisas operaciones ¿ e l  ( lia ,  levantándolos por los 
peligros de la noche.»

Hoy ha desaparecido una gran par le de osla poesía : las c h i 
n a m p a s ,  aseguradas con fuertes estacas al londo de las a guas ,  
son pequeñas isletos inmóviles como la tierra f i rm e :  sin em bargo  
estos lugares son deliciosísimos por el esmero con que están c u l 
t ivados, y porque la mayor paite del año están cubier tos  de 
mult itud de (lores.

Oh o de los sitios de recreo que tiene Méjico es el g ran  bos
que de Cha pu I te pee , residencia estacional en otro tiempo de los 
Km pecadores aztecas. En el centro de este bosque hay un ceno ,  
en parte hueco, subié el cual edificó el virev Calvez un peque
ño palac io ,  donde esta hoy establecido el colegio mil i ta» .  La 
m ayor parte de los árboles que se encuentran en esta hermosa 
posesión peí t eneren á la clase de los que ll aman sab inas ,  espe
cie de timbro, cuyas hojas se parecen mucho á las del t ip re  : 
muelles de ello* cuentan una edad av a n z a d L im » , pero sobre t o 
dos e! que llaman de Motezuma, parque es fama que este M o 
narca ’tmia ccsturuhre de rcpo?ar comunmente á su sombra < o 
las horas de descanso. Este árbol ademas de mi a l tu ra  p rod ig io 
sa , que no pude m ed ir ,  tiene 71 palmos ríe ci rcunferencia  en 
la parte baja del Horno, á poco mas de una vara de la super 
ficie de la tierra. A ( ste bosque suelen venir muchas larnil ias á 
pasar a ígna día de cam po, y ciei lam ente  es ei sitio m.is á pro 
pósito pan» (dio por ser el más del icioso de cuantos existen en 
las cercar ías  de la ci i idad .  A un cuarto de legua de Chapu l ie -  
pec está id pin blo de .Tacú hay a , punto adonde concurren las 
gentes acomodadas de Méjico en la estación dtd verano ; pero 
e.sta población nada tiene de notable.

Entre los edificios religiosos que se encuentran extramuros 
de Méjico son dignos de? l lam ar  la atención la colegiala  de 
nuej.Ua Señora de G uadalupe y la ermita  de nuestra Señora 
de los Remedios. La* p r im era ,  s ituada á una legua de distancia  
de la ciudad , en la falda de un cerro llamado Tcpeyaeac , se 

• fabricó por los anos de 1700 a 1 / 0 8 ,  harneado costado 5 0 0 ,0 0 0  
pe*os, vio su a l i a r  mayor, (pie costó 8 0 ,0 0 0 ,  el l iono do la Vir~

5 2 1 8 ,  v mult i tud de r iquísimas a lha jas  que posee esie ce 
b in e  se. ulna lio. Ei o iígcu de esta fundación es curioso y mere
ce reíoriise.

Du • ■M’ que en el ano de 1 5 3 1 ,  el venturoso Juan  Diego, 
indio p lchevo ,  cándido  y de h»s recién convert idos, iba a m i a  
n !,» ig!e>hi (íe Hatelolco cuando oyó en la cr imine del ce rr i l lo  
una m úde»  suave ,  V vió una nube ladeada de un hermoso arco 
iris. iNo»ó im go que le Mamaban por su nombre , y ..cercándose,
\ ió una hermosa señora, muy semejante á la que hoy se venera 
en la igb-sia , que habiéndole sa ludado en su propio id ioma le 
mandó f:><.-..“ á la c iudad á decir a! obispo que era voluntad de 
bf m ad ie  d** Dios (jue en aquel lugar  se le er igiese un templo. 
Obedecióla el ii .d io ; pero el obispo no le quiso creer hasta que re- 
ci l.ió segundo mensaje , y  entonces le advirtió  que pidiese a la 
Reina de 1-?s ángeles una señal para que conociese era cierto lo 
que el le dre ia. li ízolo  asi <*l in d io ,  y  volvio á la presencia déi 
cbbpo con su manta de U f a t e  ó p i t a ,  llena de rosas, (lores age -  
nas de la estación (pues esto pasaba en D ic iem bre ) ,  y  al d e j a r 
las caer en <d suelo se vió la imagen de la santa pintada en el 
u v a t e , con lo que el obispo conoció ser verdad lo que Diego 
le habia dicho.

La d« vocion que los indios profesan á esta santa im agen es 
ex t r a o rd in a r i a ,  y las inmensas riquezas acum uladas  en su m ag
nifico templo prueban el celo y  la piedad del pueblo mejicano. 
De*de ei dia 22  de Noviembre hasta el 12 de Diciembre , a n i 
versario  de la aparición , puede decirse que no cesan las ro m e
rías de los natura les al s an tua r io ,  y  las hacen por lo regu la r  en 
grandes cuad r i l la s ,  que cubren á veces Jas dos grandes calzadas 
que de la c iudad paiten en dirección á la colegiata.

La ermita de nuestra Señora de los Remedios tiene un o r i
gen muy parecido á la an ter ior :  está edificada á instancias de la 
misma san ta ,  en el cerro de Toto ltepec,  á tres leguas de la c i t i-  ; 
c iad ,  y se dedicó el año de 1576 . «Esta soberana imagen (d ice  
mi csciitor an t iguo ) se presume ser la mi>ma que  en la a r q u i 
l l a ,  junta con t i  in fante D. Pelayo , arrojó al rio su madre Do
ña L u z ,  la que vino á parar  á las márgenes del T a jo ,  de la v i 
lla  de Alcántara , y  es la propia que Ju a n  Rodríguez de V i l l a -  
J u n  te , v.uo de los primeros conquistadores de este re ino ,  trajo 
de España; y en la n o c h e  t r i s t e , por hal larse  imposib il i tado por las 
muchas hetidas de poderla  cargar  , la dejó en un m a g u e y ,  has
ta que andando á caza en el mismo cerro el venturoso indio Don 
Juan  Dirgo Cequautzin  encontró con el tesoro ¿fc.»

Aqui concluyo la tarea que me habia impuesto con respecto 
á la c iudad de Méjico y  sus cercanías : estos artículos no tienen 
mas pretensiones que las de dar  una breve idea de lo que no he 
podido ver sino m uy ligeramente. A lgún d i a ,  cuando h aya  po
dido exam inar  mas despacio todas las bellezas art ís t icas  y  obje
tos notables que encierra este hermoso país , podre ded icarm e 
con mas tiempo y  conocimiento á la descripción de cada uno de 
t i lo s ;  pero es to ,  ni es para ahora , ni la estrechez de las co lum 
nas de un periódico lo pcrmit ii  i an .= A .  García  Gutiérrez.

AVISOS#

COM PAÑIA G E N E R A L  PE N IN SU L A R

P A R A  E L  ALUMBRA DO DE GAS.

En v irtud  de aviso recibido de la comisión especial nom
brada en la junta  genera l celebrada en 2 5  de Abri l  , la de go
bierno y  dirección han dispuesto por su acuerdo de 24  del cor- 
t iente que se convoque á los S íes ,  accionistas á junta gen e ra l ,  
continuación de la ce lebrada anteriormente con arreglo  al a r 
ticulo 18 do los es ta tu tos ,  deb iendo reunirse esta el domingo 
próximo 38  del corriente á la una del dia  en las oficinas de la 
s -ciedad , ca l le  de San Esteban, núm. 1 ,  á cuyo f in ,  y  siendo 
de sumo ínteres la ad>tf:ncia , se suplica á los Sres. accionistas,  
con voto, se provean del oportuno b i l le te ,  que les será en trega 
do en la misma oliciua todos los d ias  de^de las diez de la m a 
ñana hasta las cinco de la tarde.

La junta de gobierno y la de dirección recuerdan a i  mismo 
tiempo á los Sres.  accionistas el a r t .  2 4  de los e s ta tu io s ,  á fin 
de que aquel los señores, cuyas  ocupaciones ú  otras causas no 
les permitan asis ti r  á la referida junta , puedan de legar  sus vo
tos é n  personas que los representen.

M ad r id  2 5  de M ayo  de 18 4 7 .—EI secretario . 1

DILIGENCIAS-POSTAS PENINSULARES.

Iva junta de representantes de la indicada sociedad convoca 
¿ lo s  Sres . socios á ju u f t l  genera l ,  q « e  deberá celebrar** e l  d ia  4?

de Jun io  próximo, a las doce de la mañana en la sala de la  casa 
de d il igencias genera les  , ca l le  de  A lc a l á ,  núm . 2 1 .

Lo que se avisa  á los mismos para que  se s irvan  concurr ir .

   2

íIOTEL R O YAL, 26 BLACKSR IAR  BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda par t icu la rm ente  por su hermosa s i
tuación , co m od id ad ,  buen trato y s e rv ic io ,  y  por la escogida 
sociedad que para en el mismo. Toda la se rv idum bre  habla d i 
ferentes lengua s ,  q u e  s irven  de in terprete á los pasajeros. 21

BOLSA DE MADRID.

Cotieaeiom d e l din 26 de M ayo á la s  tres de la  tarda%

KPECTOS PUCLICO*.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS»

L índrtv  á 90 dia>, 49 ds. , P arís  , 5 fs. 22 es.

A licante, 7/8 pap. L>. M álaga, 1 din. b.
Barcelona a ps. fs., 1 1/8 id. id . S an tan d e r , 1 1/4 h. 
B ilbao , 1 1/2 id. id. S a n t ia g o , 1 din. b.
■ádiz, 1 3/4 id. id. S e v illa , 1 1/2 b.

Ccrm la, 1 1/4 din. h. V a len c ia , 1 1/8 id.
úvan&da, 3/4 b. Z aragoza , 1/4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PIlOVlftEXCIAS JUDICIALES»

Licenciado D. V icente María  Calatuñazor , juez  de p r im era  
instancia de csle partido de Anana.

l l ago  saber me hal lo instruyendo d i l igenc ias  con motivo de  I 
haber sido encontrado el 28  di I ú lt imo Marzo el cadáver de tu» 
hombre sumergido en las aguas del rio E b ro ,  donde l laman ter
mino de B a y ad i jo ,  jmindicción de F o n trcha ,  provincia  de A la 
va , de las que fue extra ído  ai s iguiente d ia . La horforis im a de
formidad en que se hal laba por desprendimiento de s»» p iel,  na 
riz , labios y demas que indicaban haber ocupado aque l la  po.-i- 
oion d i latado t iempo, const ituyéndolo en un estado completo de 
putrefacción, dió ocasión á que se le inhumase inm ediatam ente sin 
que se pudiese conseguir identif icarlo : las ropas que se le per
cibieron colgantes de sus ex trem idades  fueiui i una eamis» de 
lienzo vas ta ,  elástica de lana blanca hecha á p um o, un pedazo 
de paño color de pasa descosido figurando haber sido pantalón 
y  otro de nía bou azul como calzoncillo , .en teramente deter io rado  
todo; en cuyas  actuaciones he dispuesto que  para su complemen
to sea insertado el presente anuncio en la  Gaceta nacional ron 
el fin de apu ra r  la procedencia del expresado c a d á < ^ \  si fuese 
posible , lo que no ha podido tener efecto hasta el dia .

Expedido en Anana á 21 de M ayo  de Í 8 4 7 = V i c e n t e  M a 
ría Galatañazor.^=Por su m an d ad o ,  Ju a n  Telesforo de Guinea.

D. Joaquín  Ramón de C a r a c u e l , juez de pr imera  instancia 
de esta c iudad de L uceu a  y su partido.

Por el presente se convocan, c i t a n ,  l laman y  emplazan á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener la pro
piedad de los b ienes-dote de la capel lan ía  que fundó CrR lóba l 
López Z añ ud o ,  para que  en el termino de 3 0  d i a s ,  contados 
desde la fecha de la pub licación del presente en la Gaceta de Go
bierno y Boletín oficial de la provincia , comparezcan en este 
juzgado por sí ó por apoderado en forma que la represente á 
deducir  sus pretensiones; apercibidos que de no verif icarlo *c 
procederá á dec la ra r  d icha propiedad en favor de Antonio José 
Jiménez y  F lo re s ,  que la ha sol icitado conforme á lo dispuesto 
en la le y  de 18 de Agosto del año pasado de 1841 .

Dado en la c iudad  de Luceua á 3 0  de A b i i l  de 1 8 4 7 . J o a 
qu ín  Ramou de C a r a c u e l .= P o r  su m andado ,  Pedro de Blancas 
y  Palma.

D. Rem ig io  S a lo m ó n ,  cabal lero  de la R e a !  orden am er icana  
de Isabel la católica por acción de guerra  , juez de p r im era  ins
tancia en propiedad de la c iudad de Denia y  su partido y  en 
comisión de esta de Alicante y  el suyo, que  de ser lo  y  hal la rse 
en el e jerc ic io  de sus funciones el infrascrito esc r ib an»  da fe.

Por el término de 3 0  d ia s ,  contados desde el en q u e  tenga 
cab ida un edicto igua l  a l presente en la Gaceta del Gobierno, 
l l a m o ,  cito y  emplazo á D. Camilo L a b r a d o r , vecino de la v i l la  
y  corte de M a d r i d ,  para que comparezca en este mi juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan en la causa que  sigo 
contra  el m ism o ,  el escribano D. Ju an  l lo v ir a  T re sa r r ín  y  el 
procurador D. - Joaquín  Hernández de P ad i l la  sobre extrav ío  de 
la pieza cuarta  del concurso de la sociedad m inera  t itu lada  la 
Británica , en la que son ademas parte la casa de los Sres. R o th -  
ch i id ,  hermanos, de Par is ,  y  el promotor fiscal,  que si lo hiciese 
le oiré y  le adm in ís tra te  ju stic ia  ; bajo apercibimiento que  de  
no verif icarlo  continúate  aquel la  por sus trámites  en rebeld ía  de l 
L a b r a d o r ,  parándole lodo perjuicio.

Dado en Alicante á 18  de Mayo de 1847> = Rem ig io  Sa lo -  
m on .= Por  mandado de S. S . , V icente Izquierdo y  Champourim .

Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á todas las per
sonas que se consideren con derecho á la heiencin del E x ce len -  
t ídmo Sr .  D. José Sánchez C h ave s ,  vecino que fue de esta co r -  ; 
l e ,  bien sea en concepto de herederos ó a c reed o res ,  para q u e  
dentro del término de 3 6  d i a s ,  contados desde el s igu iente  en  
que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presenten á rec lam ar  
el de que se c iean  asistidos en el juzgado de pi imera instancia del 
P ra d o ,  de esta c a p i t a l ,  por la escribanía numeraria  del S r .  Don 
Juan  García de L a m a d r id ,  pues pasudo dicho término á los qu e  
no lo hicieren les parará perjuicio.

D. M anuel de Burgos y  Bueno, min is tro honorario  de la 
and iencia  terr itoria l de Cáceres, juez de p r im e ia  in stancia  de 
esta c iudad de Córdoba y  su partido pop S . M . (qu e  Dios g u a r 
d e )  ¿fe.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo a las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de 
la capel lanía  que en la iglesia parroquia l del Sr. Santiago  de 
esta c iudad fundó con título de segunda Deña LuLa Fernandez 
de Córdoba y  M a r t e l ,  para que en el término de 36  dias , émi
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid y  en el Boletin oficial de esta provincia , comparezca!) cu 
este juzgado y  escribanía por sí ó por medio de apuder..do en 
forma á deduc ir  el que crean a s is t i r le s ;  en la intel igencia de 
qye  pasado sin haberlo  verif icado les parará el peí p-,icio que 
haya lugar  , pues asi lo he decretado en providencia de hoy 
•is ta  de la demanda propuesta por p aite  de Doña Rosalía G u
tié rrez R ave  y  Paez , vecina de la v i l la  de Feriiciumiuez, cu que 
con arreg lo  á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto do 1 8 4 1 
solicita se le ad jud iquen  en concepto de libres los indicados 
bienes.

Córdoba y  M ayo  21 de 1 8 4 7 . -̂ = Manuel de Burgos y Bu»"' 
n o .=  Por mandado de S . , Manuel L lórente y  Fernandez.

D. M anuel  de Burgos y  Bueno. , min is tro honorario de la au • 
d iencia  terr i tor ia l  de Cáceres,  juez primero de primor* instan* 
cia de esta c iudad de Córdoba y  su par tido por S. M. (q u e  Dios 
gua rde )  ¿fe.

Por (1 presente c i to ,  l lamo y  emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y  usufructo de los bienes- 
dote de la segunda capel lanía  que en el a l ta r  de l ¿5anli im o C r is -  
to del Punto de la santa ig lesia catedra l  de <sta ciudad tundo 
D. Andrés de la C u ev a ,  para que en el término de 3¡)  dias, 
contados desde la publicación de este anuncio e n  }a Gaceta de 
M adr id  y  en <1 Boletin othiui de esta p rov inc ia ,  comparezcan 
en este juzgado y  escribanía  por sí ó por medio de apoderado en 
(orina á deduc ir  el que er ran  a s is t i r le s ;  en la inteligencia  do 
que pasado sin haber lo ve i i i ieado les parará el perju ic io  que h a  va 
1 u g a r , pues asi lo he decretado cii p rov id tne :»  de* hoy n i  vista 
de la demanda propuesta por parte de Doña Rosalía G ntie irez  
Rave y  Paez, vecina d é l a  vi lla  de Fe» na n ñez, en que con a r 
reglo a lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 . sol icita 
se le ad jud iquen  en concepto de l ib re '  los indicados bienes.

Córdoba 21 de Mayo de 1847 .—-M a n u e l  de Burgos y Bue»  
no .=  Por mandado de S. S. , M anuel Lló rente y Fernán:]»*/.

En v i i tud  de providencia del Sr. D. J u a n  de ( .h ine í ' iü a ,  
juez de prim era instancia de la m isma, y  escribanía  del mín imo 
de D. Jacinto R e v i l l o ,  se c i t a ,  llama y emplaza por teni ¡no 
do 38  ( l ia s ,  -contados desde su inserción en la Gaceta d» I G o 
bierno,- á to los los-que .se crean con derecho á los bienes de 
•que se -compone el vínculo fundado con fecha 8 de-A br i l  de 
1701  por Pedro Ortiz , natura l 'que  fue de la puebla de Mon- 
t a íb a n ,  hijo de Esteban y de Cata l ina  la C r u z ,  para que por 
medio de procurador con poder bastante se piementen en o t e  
juzgado á deduc ir  las acciones que les competan ; bajo aperc i
b im iento.

b i i l l i o g i v a f i a .

r  A I lu s trac ió n , sociedad t ipográf ica- l i te rar ia  n i i i v e r s d .^ E !  t e -  
soro de fo.> chistes, colección de ep igramas,  a n é c d o t a s ,  cuen

tos , chasca r r i l lo s ,  dichos y sentencias de hombres cé lebres, y  
otras mu» has cosas que podrán ver ios que no sean c iegos ,  p»»r 
D. Ju a n  M art ínez  V i l lc rgas  y  D. R amón S a lo n e s .

Se  ha publicado la entrega 12Í

TJEATEa§,.
PR IN CIPE . A las ocho y  media  de la noche.
1? Sinfonía.
2? La divert í  la come lia en dos ac to s ,  a t ing lada  á la escena 

española por D. V en tu iu  de la V e g a ,  t i tu lada

E L  PR IM IT O .

3?  Manchegns de la C ínga ia .
4?  El jugue te  cómico en un a c to ,  t i tu lado

NOCHE T O L E D A N A ,

cuyos dos únicos papeles están á cargo de los prim eros actores 
D. Ju l iá n  Romea y  D. Antonio de Guznian.

5? La jola va lenciana.
6‘? T e rm ina rá  el espectáculo con el d iver t ido  sa inete t itu lado

E L  S U T I L  T R A M P O S O .

C R U Z . A las ocho y  inedia de la noche.
Se pondrá en escena la acred itada  ópera en tres actos y  en es

p añ o l , pop.*¡¡i de D. V en tu ra  de la Vega , música de D. Basilio 
B a s i l i ,  t i tu lada

E L  DIABLO PR E D IC AD O R .

IN S T IT U T O . A las ocho y  media  de la noche.
Función ex traord inar ia  á beneficio de Doña Carmen Fenoquio, 

una de las pr imeras  actr ices de este teatro.
S in fonía . >

2.° La l ind ís im a comedia  en tres a c to s ,  o r ig in a l , y  en verso* 
t i tu lada

T O R O S  Y  CAÑAS.

3? E l tango americano  , t i tu lado

E L  SAPI T U  S E ,

que cantarán  los Sres. Pardo  y  Guerrero  , y  ba i larán  tre* pa
rejas. *

4? Dará fin la función con la pieza nueva anda luza  y en 
verso , or ig inal de D. José Sauz Perez ,  cuyo  t itu lo  es

TOO E S  J A S Í A  Q U E M E  EN FAK . \

M U SE O . A  las ocho y  media  de la noche.
S infonía .
E l ap laud ido  dram a  en tres ac to s ,  t i tu lado

C L A R A  H A R L O W E .

Dando fin con un d iv er t ido  sainete.


